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CESION DE FARTICIFACIONES 

  

DE LA COMPANIA BE RESPOSA- 

      

| SUIDGORA LETMIR —C. LTDA." 

A FAVOR DE LA SENURA Mi- 

_ rm RIAM  MARITZA MONTOYA PA- 
ZSDES 
A A CHECO DE DE LA TORRE Y 

, y) 

e 
Ba SN LA SENORITA SONIA ISABEL 
A — 
42 NY) «| ME LA TORRE GALARZA FOR 
ND2 —_283 
NEO SS. LOS  SENORES GUILLERMO  BA- ES eS e . al . 

AA GUERIZO VASQUEZ E INGENIE- 

  

RO'—- COMERCIAL ANGEL CEDENO 

  

QUIM. -- 

CUANTIA! S5/. 331.000, 00. - “ - 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

Guayas, República del Ecuador, a los  Unce días 

del mes de OCTUBRE de mil novecientos ochenta 

y ocho; ante mi, Abogada SARA CALDERON: REGATTO, NOTA- 

  

RÍA VIGESIMA GCUINTA de este Cantón,  Ccomparecen en 

—_—_ € _—_  _—  _ -  _— _»>--  _____ _ _ - _—_ »-- 

la celebración de la presente escritura las siguien- 

fa  _— q _ _ _ _—_ A A A A A A 

Les personazi o For ima parte los señores GUILLERMO 

  

HAGUERIZO VASQUEZ, quien declara ser de estado civil 

  

casado, Contador, con cedula de ciudadania námero nz 

  

23 

26 

27 

23 

  

dos cero cera tres uno uno. cuatro uno uno, y ANGEL 

qqA >>> A A A A A 

CEDENOD CGUIMI, — quien deciara ser de estado civii 

soltera, ingeniero Comercial, con cédula de ciudadania 

q$5iEE- OTI A 

námero cero nueve cero cinco siete cinco uno cinco                   
  

  

      
  

    

uno siete, ambos por sus propios derechos; y par 
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otra parte la señora MIRIAM MARITZA MONTOYA PACHECO 

DE DE LA TORRES, quíen deciara ser de estado civil 

casada, Arquitecta, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero cínco ocho cinco tres cuatro seis 

uno, y la señorita SONIA ISABEL DE LA TORRE  GALAR- 

ZA, quien declara ser de estado civil soltera, Estu- 

diante, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

uno cero tres cuatro nueve dos Cero “cho, ambas 

por sus propios derechos.- Todos los comparecientes 

declara que son ecuatorianos, mayores de edad, domi- 

ciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y a 

quienes de conocerlos doy Ffé,.- Bién instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES, a cuyo otorgamiento proceden con 

amplia Y entera libertad para que sea elevada a 

escritura pública me presentaron la minuta que es 

dei tenor literal siguientel= - - - - - - a 

MINUTA: SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escri- 

turas Fúáblicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones de la Compañía de Respon- 

sabilidad Limitada denominada DISTRIBUIDORA - LETMIR C. 

FRIMERA:: INTERVINIENTES.- Intervienen en la sus- 

cripción Y otorgamiento de la presente escritura! 

Uno.Uno.- El señor GUILLERMO  BAGUERIZO VASQUEZ, ' por 

y en calidad de "CEDENTE"; Uno. | sus propios derechos 

Dos.- El Ingeniero Comercial ANGEL  CEDENO QUIMI, por 

sus propios derechos y en calidad de "CEDENTE"+ Uno. 

 



  

     

  

“Tres. La señora Arquitecta MIRIAM 

  

   
     

  

TORRE, por sus 

en Calidad de      
    

           

  

       ta SOMNIA ISABEL DE LA TORRE GALARZA, por sub. pegao, 

. 
me

 SN E h 

5 | pios derechos v en calidad de  "CESIONARIA".- - - - - 

f1 ANTECEDENTES. - Dos.Uno.- La Compañía  n1IS- 5 

O,
 

ms c3
 

E = 

Abogacá 

Sara CalúsiónE. o rerairarms em mo ] 
| TRIAUI0GRa LETMIR CC. LTOA., se constituyó mediante 

NOTARIA XXV 7 | 
gg o, 

Guayaquil - Ecuzdor 

  

escritura páblitia ado jar el Natario Décimo 
qIEAQA2 A Ñ— —————— ————  —  ———  —_ == ___—___ —————Á 

o | Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza | 

   
    Requena, el día tres de Abril de mil novecientos 

      
      

           

     

     
     ochenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

      el Pia Es de Mayo de mil novecientos ochenta Y | 
     
      

cinco.- Eon un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES. -        
   3 

   14 Dos. Dos.- Según consta de la escritura pública auto- 

rizada por la Notaria Vigésima Quinta del Cantón 

  

Guayaquil Abogada Sara Calderón Regatto, el treinta 
16 

h 

17 de Enero de mil novecientos ochenta y siete e 

18 inscrita en el Registro Mercantil el trece de Abril 

de mil novecientos ochenta y siete, la Compañia - 

procedió a Reformar low Estatutos Y Aumentar 

Capital a SETECIENTOS MIL  SUCRES.- Dos. Tres.- En    sión de Junta General Extraordinaria de Socios 

lla  Compatñía DISTRIBUIDORA LETMIR C. LTDA.,  —celebrias 

| el guince de EFeptiembre de mil novecientos  oOcher'a 
24 x5_-____ ___E -AAAIMIIO GEA EE -E=- zzz] Á KÁ —Á 

' y Ocho,  —44e autorizó ur unanimidad a los O ¡ 

    

Zn: A 

sto Guilierm  Famernioo Vásquez e  —Ingenicr: ”. " : 
a - - 

+: Lia. AMMGd EM pera que  —cedan 

, mi. ” “iz



a 

capital social de la Compañía, en la forma que se 

especifica en la cláusula Tercera de este instru- 

MENO. mo A A - 

TERCERA: CESIÓN DE FARTICIPACIONES.- Por la pre- 

sente escritura pública, el socio señor Guillermo . 

BEaquerízo Vásquez, cede Trescientos cuarenta y nueve 

participaciones de un mil  sucres cada una que son 

de su propiedad Y que posee 2n el  cupital social 

de la Compañía DISTRIBUIDORA LETMIR CT. LTDA., a 

favor de la serora Arquitecta MIRÍIAN MONTOYA 

PACHECO DE DE LA TORRE; el socio Ingeniero Comer- 

cial Angel Cedeño Quimí tiene a bien ceder sus dos 

particigaciones a Favor de la seflorita SONIA ISABEL 

RE LA TORRE  GALARZA.- Tanto Cedentes como Cesiona- . 

rias declaran expresamente que aceptan la transfe- 

rencia de participaciones antes referida.- Se deja 

constancia que tan pronto se anote la Cesión  . de 

Participaciones en el Registro Mercantil del Cantén 

Guayaquil y en la matríz de la escritura de Cons- 

titución, el cuadro de socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA LETMIR C. LTDA. 

será el siguiente! Tres.Uno.- El señor Economista 

Raúl De la Torre Ronquillo, propietario de Trescien- 

tos cuarenta y nueve participaciones de Un mil  su- 

user dada unas Tres.Dos.- La fArouitecta Miriam Maritza 
, 

-— 

a“ y Pacheco de De la “Torre, propietaria de res- 

  

| 

TL APRANEA Y Y LA. A A AS ne ur o 4 
  

  

  

   



  

2 ERTIFICO 

Que en sesión de Junta General Extraordinaria de socios de 

la Compañía DISTRIBUIDORA LETMIR C.LTDA., celebrada el 15 - 

de Septiembre de 1988, se autorizó a los socios señores Gui 

llexmo Baquerizo Vásquez, e; Ing.Com. Angel Cedeño Quimí pa 

ra que transfieran Trescientas cuarenta y nueve y dos par 

ticipaciones respectivamente ú Un mí sucres cada una que- 

poseen en el capital social de la compañía a favor de la se 

ñora Arq. Miriam Maritza Montoya Pacheco de De la Torre y- 

Sonia Isabel De la Torre Galarza. 

Guayaquil, Septiembre 19 de 1988 

Y    
 



Guayaquil, Fayo 14 de 21983 

Señor 
GUILLERIG BAQUERIZO VASQUEZ 
Cidade 

De mia consideracione»s 

La presente tísne por objeto comunicar e Ud. que an sesión de Primera 

Amta General de Socios de la Compañía DISTRIGUIOORA "LETMIR" Co LTDA. 

celobrada el día 13 del presente nes y aña, ae procedió a aelegírlio co» 

mo GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinca afina, con las $ 

stribuiiones y deberes constentes en el Estatuto Social de la Componía 

protocolizado ante el Notario dal Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Var» 

noza Requena, el día 3 de Abril de 1935 e Inscrita en el Ropistro Mar» 
cambi2, el día 9 de Raya de 1985, 

  

Tendef£ Uduela Representación Legsl, Judícial y Extra jJudicinl do la Com 

pería, tol como lo estabiscca la cledsula Décima y Ulctma Sigunde: del Eg 

tatuto antea roferido. 

Atentarontos 

  

ANGEL FRANCISCO CEDEÑO QUINI 0 l 
Soctotarío Ad=hos da la 

Pzivara Amba Genoral de Sucios 

ULETRIR” Co LTDA. 

Cuayaquil, Rayo 14 dp [1965 /: pl 

Sie GU Iori 

tertifico:z que con fecha/de hoy, queda inscrito este Nombra 

miento a fojas 19.663, Número ma del Registro Mercantil y snotada - 

  
bajo el número 5.918 del Reperiúrioo- Guayaquil, veinte 1 dos de Mayo 

de míl no e El Registrador Mercantilo» 

ere 

2D PRIETO Rita mmm há prep  



Ne 367070 

      

      

mE. a qe 6604 

AM coLE: CTUR: 
Recici de... Cil Lec dl tg e cias ¿ 

. 7 — An SOL 
Gel Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” A o. . . Mil Adiciona! a las Escrituras Públicas. 

TL 000 to sobre la cuantía de $ 

“va suma de AS ZA LA 

  

    
     

  

por concept 

    

  

    

  

     
LIS EL COLECTOR 

¿ MINISTERIO DE FINANZAS 
per orago JEFATURA PROVINCIAL De RECACDASICNES DE GUAYAS 

Pa rFecha 7] ll Fecha  _] Ml 4 ¡R.U.C. No, 
KO Lao Í . 4 
NUMERO SECUENCIAL | 28 12 

C. IDENTIDAD 
CAUDASION DIRECTA — 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

'OTARIA VIGESIMA QUINTA DUL CANTO? 
POR CONCEPTO O occ aaQUEnIza VaNEO 

ZO. TRATO DE CESION DE PART.QUE OTORGA GUILLARMO BAQUERIZO YANGEL) 
E (ECZSO A FAVOR DE MIRYAM MONTOYA 
O QA QQ 

D.20 ¡AÑO RUBRO Po VALOR 
Pm Q__e—o£oÉÁ 

1 

          

| n AS | FISCALES Ed 4.682,00 |; 
CIL ATARA | SALUn RN > 3,00  ' 
TIL | JUDIC 5 33,00 | 

MS - | 
E 0% 
| sor. CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA *%OCHO 00/10 oler 

4,748,00 TOTAL:     ¿QUID OR O RECIBIDOR 

0
0
8
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          Torre Dalaría, cropietaria de dos      

  

       

         

un mil cada una.” Entre                SUCrNeS,,       
8d y pagado es de SETEC:ENTOS MIL. SUORES.- - - - - .. 

  

BL Pis oe PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El recio       

  

lá Cesión de Farticipeciones de que se trata             Auogeda 6 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 72 

Guayequ.! - Ecuador — ; 
gl correspondiente Ea tuo cominal, esto es de UN 

- 9| MIL SUCSES pur ca0d4 participación, valor que las                     

10 Cesionarias han pagado totalmente en dinero um fate- 
pPqáq42A AA 0 2 2 0 0 A A AAA 2 0 —_— — — — _ dq A 4-2 A 

| 
7 

1311 tivo e comieta savisfacción de los Usmlentes.- inmi | 
l 

¿12 | Cedentes como cesionarias «son de nacionealidarn Dania” 0 

43 | Loria. AGreque usted sefar Notario, las CrtiiMea es                      

14: formaiidedes de estilo, para la perfección. y val. ss: ./ 

l " 
de la presente Escritura, así como tambié el cer- 
       15 ; 

| 
16 tificado de la sesión dé Junta General Extraordira- 

17 ria de Socios suscrita por el representante lez 

1% | cea la Compañia, en Que se autoriza la Cesión de 

19 Participaciones antes referida.” Señor Notario.- Firmfa- 

20 do) Abogada Natacha Darcía Ozaetta.- Registra núrnro 

  

21 tres mil cuatrocientos ochenta y siete.- HASTA aran?   
22 LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA _ A ESCRITURA Pubs Lé. i 

23 SON COPIAS. - Queda agregado la copia del Certitio” 

a do_ de la sesión de Junta Ceneral Extraordinaria tc                     

  

   | 

Socios de la compañia DISTRIBUIDORA LETMIR C. LTDA. : E gqgq<«+<AKÁK2—A AAA 

96 | suscrita f el representante legal de la misma. 

    

           

LEIDA esta escritura de rincipio a fin 

  

el Notario alta voe a los comparecientes. stos 
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lá aprueban en todas sus parties, se afirman, ratiFi- 

ens v suscriben ] undádar ie acto” conmigo 

Munaria  QOY 

  

at
 

sa = 

MIR TAM MaNróra PACHECO SONIA DE LA TORRE GALARZ 

       SC. + OPÓJEB3AL1 ETE OP10349208 * 
By x 

: it 005907 ¿E 366495 q o 

1 G.Vot.k 238-116 C.Vot.t+ 113-037 
3 i . 

r | 

EA 
A 

| | le Unica. A OTORGO 
1] / y 

, ANTE WI, len fe de ello confiero este: TERELER - 

TESTIMONIO | , en cinco fojas Útiles que y 

] em Guaysquil , » suela de Diciembre fe má novecientos! 

tan A 
_ LA 7 

7 ñ LE 
reia 

. Ñ e A 
O yo uN Sl . 
Totana ES i 

y A DOU FE: 
Y Í . eS 

> € as



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Constitución de Compañía denominada "Distribuidora Letmír” 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 Celtda,, celebrada en la Notaría Décima 

4 suscrito, el tres de Abril de mí1l nove - 

13 

14 

15 

16 

17 

0 . 
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cinco; de la Cesión de PartÍloipa 

antecede, - Guayaquil, Diciembre veín eo 

    

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota-de las cesiones de particí_ 

paciones que contiene esta escritura a fejas 17.499 del Registro Mercan_ 

t11 de mil novecientos ochenta i cinco; li, 13.809 del mijamo Registro de 

wíl novecientos ochenta i siete, al ma hn de 1as Inscripciones respecti 

YaS.- Guayaquil, veintinueve de Diciembre ¿m11 noyócientos ochenta 1 o 

Cho.» El Hosiotrador Mercantil Suplente.- Sk 
ROS PBONCERTVARI RLOS PORCEALVARADO 

Mercont: 

ntón Guayaquil 

 


